
Miércoles 20 de Octubre de 1847. Núm. 126. 

La! Ifjf» y I" ilisposicioorj gramle i M Gobierno 
ion obligatorial para cada capital de provincia desde 
que publican o6cialmente en ella, y desde cuatro 
dial después pira los demás pueblos de la misma pro
vincia, f i e / ¡te 1 dt Nouitmbrc de 183?). 

f.as leyes, Ardenes y anuncios que se ntánden pu
blicar en los Boletines olicialrs se ban de rémitir at 
Gel'e polít ico r í iprct ivo , por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
escepttia de esta disposicio» á los Sedores Capitanes 
generales. ( O r d e n a dt 6 de A b r i l jr 9 dt A f o l l o dt 

BOLETO OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. Ayuntamiento de Audanzas. 

Gobierno político. 
1* Sección, Ayuntamientos.=:Núm. 517. 

Debiendo regir para la próxima renovación de 
(.loncojales la designación de distritos electorales en 
que dieron divididos el año de i845 los Ayunta
mientos que á continuación se espresan, he tenido 
por conveniente recordar á los Alcaldes de estos el 
cumplimiento de lo que, sobre el particular dispone 
el artículo 87 de la ley; encargando asimismo á to
dos los de la provincia anuncien al público en los 
pueblos de su municipio por medio de edictos en la 
forma de costumbre, que las elecciones deben prin
cipiar el día i . " de Noviembre próximo, según pre
viene el art. 89 de la misma, recomendándoles muy 
particularmente procuren que aquellas se celebren 
con todo el orden y legalidad que exige un acto 
tan importante, cuidando de remitir á este Gobier
no político el dia 16 del referido Noviembre el ac
ta de elección con una lista de los elegidos y otra 
de los Concejales correspondientes á la mitad que 
no se renueva, como asimismo los espedientes rela
tivos á las reclamaciones y escusas que se hubiesen 
presentado, en conformidad á lo dispuesto en el art. 
53 de la referida ley. León 20 de Octubre de 1847. 
= E , G. P, I., Juan de Posada Herrera. 

AYUNTAMIENTOS. 

División de Distritos. 

PRIMER DISTRITO. 

Audanzas. 
Grajal. 
Eivera. 
La Antigua. 
Cazanuecos. 

SEGUNDO DISTRITO. 

Saludes. 
S. Adrián. 
Pozuelo. 
A l tobar. 

Ayuntamiento de Bembíbre. 

P R I M E R DISTRITO. 

S. Román. 
S. Esteban. 
Santibañez. 

SEGUNDO DISTRITO. 

Rodanillo. 
Losada. 
Vinales. 

Ayuntamiento de Benavides. 

PRIMER DISTRITO. 

Benavides. 
Antoñán del Valle. 
Quintanilla del Valle. 
Vega de Antoñán. 
Gualtares. 

SEGUNDO DISTRITO. 

Turcia. 
Armellada. 
Palazuelo y Gavilane?. 
Quintanilla del Monte. 

Ayuntamiento de Llamas de la Rivera. 

P R I M E R DISTRITO. 

Llamas. 
Quintanilla de Sollamas. 
La Milla del Rio y Qui

ñones. 
Huerga del Rio. 

SEGUNDO DISTRITO 

Carrizo. 
Villaviciosa. 
S. Román de los Caballe

ros. 

Ayuntamiento de Astorga. 

PRIMER DISTRITO. 

Santa Marta. 
S. Julián y S. Miguel. 
Arrabal de Rectivía. 

SEGUNDO DISTRITO. 

S. Bartolomé. 
Arrabal de S. Andrés. 
Arrabal de Puerta de Rey. 

Ayuntamiento de la Bañeza. 

P R I M E R DISTRITO. 

Santa María. 
SEGUNDO DISTRITO. 

S. Salvador. 
S. Mame't. 
Sac aojos. 
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Ayuntamiento de la Majúa. 

PtUJIER DISTRITO. 

La Majúa. 
Cospedal. 
Piobledo. 
Iluergas. 
Rio de Lago. 

SEGUNDO niSTIUTO. 

Torre de Barrio. 
Torrestío. 
Genestosa. 
Villargusan. 
Cándenmela. 

.Villasecino, Truébano y Santo Millano. 
Villafeliz. Pinos. 

Ayuntamiento de la Pola de Cordón. 

PRIMER DISTRITO, 

La Pola. 
Los Bdrrios. 
Nocedo. 
Peredilla. 
Huergas. 
Llombera. 
Veveríno. 
Oabornera. 
Paradilla. 
Ceras, 
yega. 

SEGUNDO DISTRITO, 

La Vid. 
Sania Lucia. 
Villasimpliz. 
Bm'za. 
Folledo. 

Ayuntamiento de Voríferradá. 

P R I M E R DISTRITO. 

La Villa. 

S E C U N D O DISTRITO. 

Columbrianos. 
Fuentes Nuevas. 
San Andrés de Monte jos. 
Barcena. 
Dehesas. 
Santo Tomás. 
Campo. 
S. Lorenzo. 

Ayuntamiento de Sta. María de Ordás. 

P R I M E R DISTRITO. 

Santa María. 
Selga. 
Santibaííez. 
Villarrodrigo. 
Mata luenga. 
Santiago. 
Piodrigol. 

SEGUNDO DISTRITO. 

Adrados. 
Callejo. 
Biocastrillo. 
Paladín. 
S. Martin. 
Las Omañas. 

Ayuntamiento de León. Ayuntamiento de San Román. 

I ' M M F R DISTRITO. 

S. Marcelo. 
Benueva. 
Santa Marina. 
S.Juan de Regla y Vil la-

perez. 

SEGUNDO DISTRITO. 

S. Martin. 
Santa Ana. 
Puente del Castro. 
Ntra. Sra. del Mercado, 
S. Salvador del Nido. 
S. Pedro de los Huertos. 
S. Lorenzo. 
Salvador de Palal de Rey. 

W I I M E R DISTfclTO. SEGUNDO D I S T R I T O , 

San Bornan. Nistal. 
San Justo. Celada. 

Cuevas. 
Valdeviejas. 
Murías. 

Ayuntamiento de Sahagun. 

, Ayuntamiento ñr. ManslUa de las Muías. PRIMER DISTRITO. SKGUSDU DIS1IUT0. 

P R l m E H DISTRITO. 

MnnsiUn. 
Villacelatvia. 
ViJIanueva. 
Villotnar. 

SEGUNDO DISTRITO. 

Santas Martas. 
Villamario. 
Reliegos. 
Malillos. 
Luengos. 

Ayuntamiento de Murias de Paredes. 

PRIMER DISTRITO. 

Murías. 
Montrondo. 
Vivero. 
Los Bayos. 
Senra. 
Lazado. 
Villabandin. 
Bodicol. 
Sabugo. 
Sosas. 
Villanueva. 
Oinuüon. 

SEGUNDO DISTRITO. 

Barrio. 
Torrecillo. 
Posada. 
Vegapujin.' 
Fasgar. 
Marzan. 
Villaveide. 
Cirujales. 
Villar. 
Villadepan. 
Bal bueno. 
Garucíia. 

E l Consistorio. La Alfóndiga. 

Ayuntamiento de S. Esteban de faldueza. 

PRIMER. DISTRITO. 

San Esteban. 
Valdecañada. 
Valdeírancos. 
San Clemente. 
Manzanedo. 
Peñalba. 
San Pedro de Montes. 

SEGUNDO D I S T R I T O . 

Villanueva. 
San Adrián. 
Ferradillo. 
Santa Lucía. 
Ozuela. 

Ayuntamiento de falderas. 

v n w r . v . D i s n v v r o . 

Santa María. 
Sun Claudio. 
San redro Apóstol. 

SliGUÍSDO DISTRITO. 

San Juan. 
Santísima Trinidad. 
San Podro Mártir. 
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PRiMr.n DisTinro. si:<:i't<no UISTIUTO. 

Santiago. • Santa Catalina. 
San Nicolás. San Juan. 
Santa Marta. 
La Asunción. 
San Justo. 

i.a Sección, Ayuntarn¡entos.=Níjm. .'Jjfl. 

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento cJe Baca <te Huérgano dotada con ochocien
tos rs. anuales, bnio las condiciones (jue estarán de 
manifiesto, los aspirantes que gusten pueden dir i 
gir MIS solicitudes á dicho Alcalde en el improro-
gable término de un mes contado desde esta fecha. 
León ai de Octubre de i847.=E G. V. 1., Juan de 
Posada Herrera. 

ANUNCIO OFICFAIj. 

'El TJc. D. Manuel A'igel Gonzalrz, Juez de pr¡mc~ 
ra instancia de esta villa de Panferrada y su 
partido &c. 

Por el presente llamo, cito y emplazo á Juan 
Ribas vecino de los Barrios de Salas, para que en el 
tónoino de treinta dias se presente en esta cárcel 
nacional á deducir su derecho en la causa criminal 
tjue contra e'l se sigue por suponerle autor del ro
to de un pozal de sacar agua propio de D. Juan 
Valcarce su convecino, y no presentándose en d i 
cho término se le declarará contumaz y rebelde, 
practicándose por su ausencia en los estrados de es
ta Audiencia las diligencias sucesivas hasta la ulti
mación de la causa que. le pararán el mismo perjui
cio que si fueren hechas con su audiencia. Dado 
en Poníerrada á if> de Octubre de 1847.=Manuel 
Angel Gon7.alez.=Por su mandado, Ilenito Pérez 
de Tapia. 

IIISTOUlíV NATURAL. 

Consideraciones generales. División de ¡a Historia 
natural en varias ramns. Atuilojía y desemejan
zas de las clases ó secciones hechas -por el natura
lista en la gran serie de objetos que forman el es
tudio de la Historia natural. Conocimientos ge
nerales necesarios para el estudio de esta ciencia. 

Cortísimo fué el tn'imero de necesidades que, al 
salir de manos de la naturaleza en el principio, es-
per i mentó el hombre. Su pensamiento, débil y ob-
tirso, no se estendia mas allá de la satisfacción de 
groseras necesidades materiales; pero ilustrándose 
mas cada día, se avergonzó de su desnudez, deseó 
descansar al abrigo de las tormentas y escarchas, 
quiso sugetar á su imperio los animales que pueblan 
el globo terráqueo; y al punto nacieron las artes, 
y mas tarde las ciencias. 

Entre estas úUinias, ciertamente ¡a historia na

tural era digna de llamar la atención del hombre; 
y asi es corno en las antiguas sociedades griegas y 
romanas, cuando el prodigioso desarrollo de los co
nocimientos artísticos dejaba poquísima cabida al 
de los positivos, vemos hombres justamente céle
bres, Aristóteles, por egemplo, y Plinio, dedicarse 
con fruto á esta ciencia, y trasmitirnos sus nombres 
al través de nueve siglos de tinieblas. 

Mas para llegar á determinar estos cuerpos, pa
ra conocer las causas en cuya viund obran los d i 
ferentes fenómenos que presentan, y los varios pun
tos de vista en que pueden considerarse, ha tenido 
el hombre que subdiviilir este estudio en muchas ra
mas, distintas en verdad, pero enlazadas con todo 
entre sí para prestarse mutuo apoyo. 

Estas ramas pueden mirarse como ciencias necesa
rias para el conocimiento de la H t toria, natural, 
y como ciencias constituyentes de ¡a Historia natu
ral. 

Entre las primeras, consideraremos ante todas 
la física; ciencia que trata de las propiedades gene
rales de la materia, tales como la impenetrabilidad, 
la porosidad, etc., que estudia los movimientos 
de los cuerpos, el calor, la luz, la electricidad, la 
atracción y el magnetismo, aplicando los conoci
mientos que descubre á la esplicacion de los gran
des fenómenos de la naturaleza. Viene después la 
química, cuyo objeto es conocer la composición 
íntima de los cuerpos, qué medios se emplean para 
descomponerlos, las sustancias nuevas ó productos 
formados por los elementos al combinarse entre sí; 
nuevos productos que por lo mas difieren esencial
mente de las sustancias que se emplearon para dar
les origen: últimamente, nos muestra cuáles son los 
elementos formadores de los diversos cuerpos, su 
producción, combinación y destrucción. 

La historia natural, propiamente hablando, es 
solo una tama de las ciencias físicas, consistiendo su 
objeto en darnos á conocer la forma, estructura, 
modo de existir de los cuerpos y las relaciones que 
pueden establecerse entre ellos. Tomada en su acep
ción mas lata, debería tratar del estudio de los as
tros y metéoros, del aire, del globo terrestre, ani
males y vejetales que viven en su superficie. Pero 
los naturalistas han limitado el dominio de esta cien
cia , escluyendo de ella la astronomía y la meteoro
logía. 

La astronomía, con el auxilio de la observación 
y cálculo, aplica las leyes de hi física al conoci
miento de los cuerpos celestes, siendo su objeto de
terminar la forma de estos cuerpos, la distancia qué 
los separa y los movimientos que trazan en el espa
cio. 

La meteorología indaga y esplica el origen del 
rayo, de la lluvia, de la nieve, del granizo, de los 
vientos y del rocío; ocupándose igualmente en los 
aerolitas y en los diversos metéoros que se muestran 
en el cielo. 

La rigurosamente llamada Historia natura/ es
tiende su dominio por el globo tertestre, estudia su 
estructura, formación y los materiales que lo com
ponen, lo que fué, lo que será, los séresque presen
ta, su organización, caracteres y cualidades. 

Los cuerpos de que trata la historia natural se 
dividen en orgánicos é inorgánicos. 

Desemejauzas notables caracterizan cada una de 
estas divisiones. E l cuerpo inorgánico .en una mole 
inerte, sin movimiento, que iocesantemente aumen-
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ta de volúmea y es capaz de adquirir un desarrollo 
ilimitado hasta que una causa accidental venga á 
poner un término á su incremento; modificando el 
cuerpo ú efectuando su destrucción, completa para 
formar de él uno ó mas cuerpos nuevos; Se compo
ne de partículas semejantes, esto es, cada parte 
ofrece absolutamente Jos mismos caracteres que la 
masa de la cual fué desprendida: eu. un pedazo de 
cobre, cada partícula tendrá las mismas propieda
des Y caractéres que el cuerpo entero. E l cuerpo . 
inorgánico, en su estado de pureza y completo des-, 
arrollo, presenta formas regulares, simétricas, con 
sus caras planas separadas por aristas ó ángulos, mas 
ó menos agudos, en. una. palabra; cristaliza; pero' 
esté mismo estado peifecto ofrpce muchísimas mo
dificaciones. En cuanto al origen, el cuerpo inorgá
nico queda formado eo todas sus piezas, siempre: .ŷ  
cuando los elementos simples que entran, en su com
posición se hallen en circunstancias favorables para, 
verificar su reunión. Se ve .pór;tarito que esta for
mación, este origen primario del cuerpo inorgáni-.' 
co, está enteramente bajo la dependencia.de las cau-r 
sas físicas;y químicas, pudiendo el hombre obser
vador y atento sorprender en cierto modo á la na
turaleza en el instante de formar nuevos cuerpos, 
inorgánicos. Este mismo poder del hombre es ma
yor , si , conociendo la composición de los cuerpos 
y proporciones de los elementos empleados pór la 
naturaleza para producirlos, combina los elementos 
y forma los cuerpos á voluntad suya. Añadamos 
que el cuerpo inorgánico se desarrolla por simple 
yustaposición de moléculas semejantes á su masa. 
• E l cuerpo orgánico tiene, al contrario, formas 

irregulares, redondeadas siempre y constantes; es 
capaz de . moverse"'bajo la dependencia de ciertos ' 
influjos; ha sido producido por otros cuerpos seme
jantes á é l ; y en época determitiada de su existen
cia , se ha desprendido de aquellos bajo «la forma 
de feto, ó bien en la de embrión, huevo, jérmen ó 
semilla. Nace, desarróllase hasta una época en que 
goza de todas sus facultades, especialmente del 
poder de reproducción; y entonces permanece esta
cionario durante cierto tiempo; en seguida decrecen 
progresivamente las fuerzas que constituyen el me
canismo de su organización, llegando por fin un 
momento en que se aniquilan completamente,, y 
acaece la muerte. Así pues, la individualidad es un 
carácter constante y distintivo que presentan los 
cuerpos orgánicos. Su modo de crecer no es menos 
característico, tomando de cuanto les rodea mate
riales para elaborarlos y asimilarlos á su ser en vir
tud de una fuerza llamada intvs-suscepaion, que 
obra recíprocamente del interior al esterior: al mis
mo tiempo espelen una parte de su propia sustan
cia. Las dimensiones de estos cuerpos, que son va
rias en los géneros, siguen constantes para las es
pecies. Con respecto á la estructura, difieren igual
mente de los cuerpos inorgánicos, presentando ele-' 
meutos diversificados, tales como tejidos, líquidos 
circulatorios, etc., los cuales, variamente combina
dos, forman las partes del cuerpo consideradas bajo 
el nombre de órganos, como otros tantos, instru
mentos cuya presencia goza una importancia rela
tiva á la existencia del sér. Ultimamente, son irri
tables y sensibles, facultades de que carecen los cuer
pos inorgánicos. 

Las propiedades y caractéres generales que di

ferencian estas dos grandes clases de cuerpos están 
resumidas en la tabla siguiente: ' 

CUEHPOS IKORGARJCO;;. 

«ere- ( Ilimitado, 'por sim'-
nmto. ( pie yustaposicion. 

Tíura-
-'cioit. 

Incre-
jm 

'• Siiuplrs; rrgu|ari>5, 
. simétrica* >n el esta
jo ptrlVclo, y prurn-

i taiiilo tnuchíjtjijas roo* 
l'dificaciories." 

Diraen- Variables, 
sioiips. 
Estrnc- c. , .. 
iura. ^rapl*; 

Forma». 

Qríjeo. 

Moví 
miento, 
Ir ri ta b i 
lijad y 
sensi-
bilítíatl. 

• i 

De causas fi'icas y 
qnfniicas. 

Por causas esterio-

Ningnna. 

!
Limitada y presentad» varios 

períodos de nacitniento.,;. perfecta 
desarrollordecr.ep¡lu.d y ntuerléV-' 

| Limitado, por intus-suscepciod. 

Í Compuestas, irregulares, re-
Jondeadas, siempre constantes. " 

Invariables. 

Compuesta. . • 

Í
. D e causas fíaicaa y quíftiicaS 
confundidas en una accioír. físio-
lójica. 

Por causas interiores. 

Existen en todos los grados, 
ascendiendo desde la irritabilidad 
hasta la sensibilidad mas e«ju¡siu¿ 

Los cuerpqs inorgánicos han recibido el nombre 
de minerales, así como" la ciencia que los agrupa 
y estudia el de mineraíojía. 

Los cuerpos orgánicos se han dividido en. dos 
ramas muy diversas: i . " vejetales; 2.a animales. In
diquemos sumariamente los puntos de contacto que* 
mirados de un modo general, presentan estas dos 
clases de séries, y de la misma suerte considerare
mos su estructura, organismo y composición; 
w _ A primera vista nada pare.ce.i.n.as.f4cii^é»dis-r • 
tiñgüir el vejetal del sér animado. Nadie tomará 
un perro por un manzano, ni un lobo por un olmo; 
mas si de estos contrastes característicos que la na
turaleza presenta, nos engolfamos en un estudio 
profundo de estas ,dos clases, hallaremos entonces 
algún embarazo, quedando muy luego convencidos 
de que los métodos empleados por el hombre para 
distinguir los séres son todos mas ó menos incom
pletos. 

Efectivamente, definiendo el animal un sér dotado 
de ias facultades de sentimiento y movimiento vo
luntario, se presentan casos en que la aplicación de 
esta definición, es dificilísima. Si se compara un pó
lipo con la sensativa, se ve al vejetal moverse este-
riormente de una manera idéntica á la del animal, 
pues tocando las hojas de.esta planta, se encogen 
tan rápidamente como los tentáculos del pólipo. Es 
verdad que las plantas no tienen movimiento pro
gresivo en la totalidad; pero ¡cuántos animales no 
se hallan en este caso y pasan su vida constante
mente fijos al suelo ó piedra que los vió nacer! To
dos los corales, por egemplo, nos ofrecen este he
cho; y además, hasta cierto punto, la marcha pro
gresiva de las plantas rastreras {no se puede asimi
lar á la facultad locomotriz de los animales? Obser
varemos en fin que muy frecuentemente está el ani
mal por algún tiempo mas ó menos privado de movi
miento y sensibilidad, sin que por eso haya dejado 
de vivir: tal es el sueño y el estado letárgico de los 
insectos en el período de sus trasformaciones. Algu
nas veces estos mismos órganos no son distintos, 

, siendo preciso entonces, para probar la existencia 
de ellos, recurrir á sus efectos. (Se continuará.) 

LEOS: IMPUESTA BE LA VIUDA B HIJOS BE BISOS. 

http://dependencia.de

